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RECOPILACIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS GASTOS ELECTORALES 
 
Atendiendo a lo señalado en la parte introductoria de la Instrucción relativa a la fiscalización de las contabilidades de las elecciones a Cortes Generales de 23 de julio de 2023, 
aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 29 de junio de 2023 y publicada en el BOE el 6 de julio de 2023, se hace pública la recopilación de los criterios técnicos de 
fiscalización que el Tribunal de Cuentas ha venido aplicando en el ejercicio de su función fiscalizadora de la contabilidad electoral. 
 
Los criterios que viene manteniendo el Tribunal de Cuentas se recogen tanto en las instrucciones aprobadas por el Pleno de la Institución para su aplicación a anteriores 
procesos electorales, como en los propios informes de fiscalización relativos a las contabilidades vinculadas a los mismos. Todos ellos han sido incluidos en la Moción relativa 
a la financiación, la actividad económico-financiera y el control de las formaciones políticas y de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellas, 
aprobada por esta Institución el 27 de julio de 2021. 
 
Así, en el siguiente cuadro se determina la consideración de subvencionable/no subvencionable que el Tribunal de Cuentas viene realizando de una serie de gastos en los que 
han incurrido las formaciones políticas en diferentes campañas electorales, no constituyendo una lista cerrada sino una recopilación de aquellos que se presentan con mayor 
frecuencia y sobre los que este Tribunal ya se ha pronunciado: 
 

Apartado del Artículo 130 
de la LOREG Criterio Antecedentes 

b) Propaganda y publicidad 
directa o indirectamente 
dirigida a promover el voto a 
sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que 
se utilice. 

No se consideran incluidos los gastos derivados de la 
realización de encuestas, consultoría, asesoramiento 
estratégico o de seguimiento de redes sociales y los 
dirigidos a averiguar la intención de voto o las 
características de la población a través de análisis de 
datos y/o estudios sociológicos, demográficos, etc., 
respecto de esta. 

Gastos en encuestas: 
 
❖ Acuerdo de la Junta Electoral Central de 15 de noviembre de 2012. 
❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 

los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019, 2016, 2015, 2011. 
− Locales de mayo 2019.  
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de 2019 y 2014 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Cortes Generales de 2011 (págs. 31, 41, 44, 46, 48) 
− Europeas de 2014 (pág. 22) 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-15644
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-15644
https://www.tcu.es/repositorio/e574ac9d-93a7-4400-afa6-2653b0b634c4/I1445.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/e574ac9d-93a7-4400-afa6-2653b0b634c4/I1445.pdf
https://www.tcu.es/repositorio/e574ac9d-93a7-4400-afa6-2653b0b634c4/I1445.pdf
http://www.juntaelectoralcentral.es/cs/jec/doctrina/buscadorresult?esinstruccion=false&idacuerdoinstruccion=27018&materias=0&numExpediente=145&operadoracuerdo=-1&operadorobjeto=-1&procesosElectorales=0&sPag=1&template=Doctrina/JEC_Detalle&tipoExpediente=300&tiposautor=0&total=1
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Gastos de consultoría, asesoramiento estratégico o de seguimiento de 
redes sociales: 
 
❖ Aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de los Informes como 

consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre otros: 
− Cortes Generales 2015 (pág. 50) y abril 2019 (pág. 60) 
− Europeas de mayo 2019 (págs. 28, 40) 
− Autonómicas de la Región de Murcia (pág. 22) 

 

 
 

b) Propaganda y publicidad 
directa o indirectamente 
dirigida a promover el voto a 
sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que 
se utilice. 

No se consideran incluidos los gastos de formación de 
los candidatos o de interventores o apoderados en las 
mesas electorales, ni los gastos de estilismo. 

Gastos de formación: 
 
❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 

los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019.  
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 



 

 
 3 

− Cortes Generales abril 2019 (pág. 47) 
− Europeas de mayo 2019 (pág. 24)  
 

 
 
Gastos de estilismo: 
 
❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 

los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de noviembre 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Cortes Generales de noviembre 2019 (pág. 63) 

 

 

b) Propaganda y publicidad 
directa o indirectamente 
dirigida a promover el voto a 
sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que 
se utilice. 

No se consideran incluidos los gastos de actuaciones 
musicales o de entretenimiento ni los de atracciones 
infantiles. 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019. 
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Cortes Generales de abril 2019 (págs. 47, 55) y noviembre 2019 (págs. 

50, 57) 
− Locales de mayo 2019 (pág. 302) 
− Europeas de mayo 2019 (pág. 36) 
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b) Propaganda y publicidad 
directa o indirectamente 
dirigida a promover el voto a 
sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que 
se utilice. 

No se consideran incluidos los gastos de publicidad 
exterior y de publicidad en prensa y radio que hayan 
sido realizados con anterioridad al inicio de la 
campaña electoral, una vez convocadas las 
elecciones, se considerarán prohibidos en los términos 
establecidos en la Instrucción 3/2011, de 24 de marzo, 
de la Junta Electoral Central, sobre interpretación de la 
prohibición de realización de campaña electoral 
incluida en el artículo 53 de la LOREG, si bien los 
mismos se tendrán en cuenta en el cálculo de los 
límites de gastos. En ningún caso, se podrán devengar 
este tipo de gastos publicitarios una vez finalizada la 
campaña electoral, salvo para desmontajes o retiradas 
de los elementos publicitarios. 

❖ Instrucción 3/2011, de 24 de marzo, de la Junta Electoral Central, 
sobre interpretación de la prohibición de realización de campaña electoral 
incluida en el art. 53 de la LOREG 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019. 
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Cortes Generales de abril 2019 (pág. 34) y noviembre 2019 (págs. 57, 

63) 
− Locales de mayo 2019 (págs. 86, 107, 144, 161, 170) 
− Europeas de mayo 2019 (págs. 24, 28) 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-5523-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-5523-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2011/BOE-A-2011-5523-consolidado.pdf
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b) Propaganda y publicidad 
directa o indirectamente 
dirigida a promover el voto a 
sus candidaturas, sea cual 
fuere la forma y el medio que 
se utilice. 

Sí se consideran incluidos los gastos realizados en elementos publicitarios de carácter inventariable, con independencia de que los 
mismos sean reutilizables en periodo no electoral o en otros procesos electorales. 

c) Alquiler de locales para la 
celebración de actos de 
campaña electoral. 

No se considera incluido el alquiler de salones o 
espacios en la noche electoral, atendiendo a lo 
establecido en la letra c) del artículo 130 de la LOREG, 
que limita la condición de gasto electoral a los 
alquileres de salas para la celebración de actos de la 
campaña electoral. Tampoco se consideran 
subvencionables los gastos de alojamiento una vez 
finalizada la campaña electoral. 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019. 
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Cortes Generales de abril 2019 (págs. 48, 55) y noviembre 2019 (págs. 

50, 57, 63) 
− Locales de mayo 2019 (págs. 126, 177, 290, 298, 399) 
− Europeas de mayo 2019 (págs. 36, 40) 

 

 
e) Medios de transporte y 
gastos de desplazamiento de 
los candidatos, de los 
dirigentes de los partidos, 
asociaciones, federaciones o 
coaliciones, y del personal al 
servicio de la candidatura. 

No se consideran incluidos los gastos vinculados a la 
contratación de autobuses u otros medios de 
transporte para el desplazamiento de afiliados y/o 
simpatizantes a los actos de campaña.  

En cambio, sí se consideran gastos electorales, como 
dispone la letra e) del artículo 130, cuando dicha 
contratación lo sea para el desplazamiento de 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019.  
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
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candidatos, dirigentes de los partidos y personal al 
servicio de la candidatura. 

− Cortes Generales de abril 2019 (pág. 56) y noviembre 2019 (pág. 61) 
− Europeas de mayo 2019 (pág. 24) 

 

h) Cuantos sean necesarios 
para la organización y 
funcionamiento de las 
oficinas y servicios precisos 
para las elecciones. 

 

Con carácter general, se estima que los gastos necesarios a que se refiere el apartado h) del artículo 130 de la LOREG comprenden 
aquellos conceptos de gastos cuya falta de realización pudiera afectar al normal funcionamiento de las oficinas y servicios requeridos en 
el proceso electoral. En particular, los gastos de las oficinas administrativas abiertas con fines electorales. 

Se entienden incluidos los gastos derivados de la preparación de la documentación contable y administrativa asociada al proceso 
electoral, siempre que los servicios hayan sido específicamente contratados con motivo del mismo. 

h) Cuantos sean necesarios 
para la organización y 
funcionamiento de las 
oficinas y servicios precisos 
para las elecciones. 

 

No se consideran incluidos los gastos de restauración, 
salvo aquellos en los que se incurra para el 
avituallamiento de las mesas electorales. 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos electorales: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019, 2016, 2015, 2011. 
− Locales de mayo 2019.  
− Autonómicas de 2019.  
− Europeas de 2019 y 2014. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Locales 2019 (págs. 119, 128, 304, 380) 
− Europeas 2019 (pág. 36) 
− Cortes Generales 2015 (págs. 50, 69, 74), abril de 2019 (págs. 19, 34)  
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h) Cuantos sean necesarios 
para la organización y 
funcionamiento de las 
oficinas y servicios precisos 
para las elecciones. 

No se consideran incluidos los gastos de suministros, 
tales como electricidad, teléfono, etc., salvo que se 
acredite fehacientemente el carácter electoral de los 
mismos y, en consecuencia, su contratación con 
motivo del proceso electoral. 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019, 2016, 2015. 
− Locales de mayo 2019, 2015. 
− Autonómicas de 2019.  
− Europeas de 2019.  

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Locales de mayo 2019 (pág. 117)  

h) Cuantos sean necesarios 
para la organización y 
funcionamiento de las 
oficinas y servicios precisos 
para las elecciones. 

No se considera incluido el material de oficina no 
adquirido específicamente para el trabajo electoral, 
constituyendo en otro caso gastos de funcionamiento 
ordinario. 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019. 
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
− Cortes Generales de abril 2019 (pág. 47) y noviembre 2019 (pág. 50) 
− Europeas de mayo 2019 (pág. 36) 

  

h) Cuantos sean necesarios 
para la organización y 
funcionamiento de las 
oficinas y servicios precisos 
para las elecciones. 

No se consideran incluidos los gastos notariales de 
constitución del partido político o los de legitimación de 
las firmas necesarias para la presentación de las 
candidaturas. 

❖ Mencionado en el apartado I.4 “Aspectos generales de la fiscalización” de 
los Informes de Fiscalización de los siguientes procesos: 
− Cortes Generales de abril y noviembre 2019. 
− Locales de mayo 2019. 
− Autonómicas de mayo 2019.  
− Europeas de mayo 2019. 

❖ También aparece aplicado el criterio en notas al pie dentro de cada Informe 
como consecuencia del tratamiento de alegaciones. Por ejemplo, entre 
otros: 
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− Cortes Generales de abril 2019 (pág. 62)   
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